
 
 La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en la sesión celebrada el 17 de 
julio de 2019, aprobó que se reuniría en sesión ordinaria todos los miércoles, que en caso 
de ser inhábil se trasladará al día siguiente inmediatamente hábil, facultándose a la 
Presidencia para la modificación puntual por causas debidamente justificadas, pudiendo 
reunirse en sesión extraordinaria cuantas veces sea necesario, para tratar los asuntos 
especificados en el Orden del Día previa convocatoria realizada al efecto; y resultando que 
en consecuencia corresponde celebrar sesión ordinaria el próximo miércoles; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 113 y ss. del Reglamento Orgánico de la Diputación, esta 
Presidencia, resuelve: 
 
 a) Convocarle a Vd. como Diputado/a Provincial a la sesión ordinaria de la Junta 
de Gobierno, que se celebrará, en primera convocatoria el próximo día 29 de julio de 
2020 a las 8 horas y 45 minutos (y en segunda una hora después), aprobándose asimismo el 
correspondiente Orden del Día. 
 
 b) Comunicar este Decreto a Intervención, y la Secretaría General para 
conocimiento de los Sres. Diputados/as interesados (a los que se les convoca a la reunión), y 
publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 
 
  

DECRETO Nº: 2020/2276
Fecha: 27/07/2020
Nº Expediente: 2020/16370
Asunto: Convocatoria Junta de Gobierno sesión ordinaria 29 de julio de 2020

Referente a: Convocatoria y orden del día sesión ordinaria Junta de Gobierno de fecha 29 de julio de 2020
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O R D E N  D E L  D I A  
 
 De la reunión ordinaria que la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga celebrará, el 29 de julio de 2020  en primera convocatoria a las 8 
horas y 45 minutos, y en segunda una hora después. 
 
(Para la válida constitución de la Junta de Gobierno en primera convocatoria, se requiere la asistencia de la mayoría absoluta 
de sus miembros, además del/la Secretario/a General y del Interventor/a General de la Diputación, o de quienes legalmente les 
sustituyan. Si no existiera quórum en primera convocatoria, se constituirá en segunda convocatoria una hora después, siendo 
necesaria la asistencia de un tercio de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres.) 

 
 PRELIMINAR: 
 
 - Especial y previa declaración de urgencia, que por mayoría habrá de acordar la 
Junta de Gobierno sobre asuntos no incluidos en este Orden del Día, por haberse planteado 
con posterioridad a su formación, incorporándose en su caso para su deliberación. 
 
0.- AREA DE PRESIDENCIA.- 
 
0.1.- Delegación de Presidencia.- 
  

0.1.1.- Inadmisión recurso de reposición interpuesto por el Ayto Marbella contra el 
Decreto nº 2020/1316, de 9 de junio de 2020, ratificado por Junta Gobierno. (Id 20185). 
 
 
0.2.- Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes/as.- 

 
0.2.1.- Vélez-Málaga subv 89/2014 intervención en el teatro Lope de Vega. (Id 14745) 

 
0.2.2.- Cártama subv127/2014 arreglo integral de Calle Moral. (Id 14778) 
 
0.2.3.- Cómpeta subv 90/2015 centro de estancia diurna de equipos de extinción de 

Incendios. (Id 14898) 
 
0.2.4.- Concesión de subvención directa al Ayuntamiento de Igualeja para 

“Adquisición Electrobomba Depósito Nacimiento” en esa localidad por importe de 
7.461,79€. (Id16082) 
 
 
0.3.- Delegación de Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno.- 
 No presenta expedientes. 
 
 
1.- AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL.- 
 
1.1.- Delegación de Desarrollo Económico Sostenible.- 
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1.1.1.- Concesión y abono de subvención a la Asociación Española de Criadores de 
la Cabra Malagueña para el Programa de Mejora Genética de la Raza Caprina Malagueña, 
2020. (Id 14771) 

 
 1.1.2.- Ratificación Decreto nº. 1440/2020, de 16 de junio referente a: Concesión de 
utilización del distintivo de la marca promocional 'Sabor a Málaga. Productos Autóctonos 
de la Provincia' a Productos  Hermanos Gallardo. (Expte. 1464/20) 

 
 1.1.3.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a los productos elaborados por Alimentos 
Congelados Guerrero S.L.. (Id 16587) 
 
 1.1.4.- Ampliación de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” al Vermut Dimobe de Distribuidora 
Moclinejense de Bebidas S.L. con nombre comercial Bodegas Dimobe, S.L.. (Id 16621) 
 
 1.1.5.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” al agua tratada con luz ultravioleta y 
envasada en Tetra Pak con la marca Only Water, perteneciente a la empresa Lopeyano 
S.L. y nombre comercial LY Company. (Id 16725) 
 
 1.1.6.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a los vino con D.O. Málaga, Sierras de 
Málaga, elaborados por Bodega Jorge Ordóñez. (Id 17419) 

 
 1.1.7.- Ampliación de concesión de utilización del distintivo de la marca 
promocional “Sabor a Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a los nuevos 
productos Eco-Melar y El.Melar elaborados por Al.Jaque S.C.A. (Id 17421) 
 
 1.1.8.- Uso del distintivo de la marca promocional 'Sabor a Málaga.- Productos 
autóctonos de la Provincia' a la empresa de distribución Marra Aliment S.L. (Id 17556) 
 
 1.1.9.- Uso del distintivo de la marca promocional 'Sabor a Málaga.- Productos 
autóctonos de la Provincia' a la empresa de micro-algas Algayield S.L. (Id 17584) 
 
 1.1.10.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a Cervezas Soho Málaga Cruzcampo de la 
empresa Brew Masters Hub S.L. (Id 18044) 
 
 1.1.11.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a Matteo Manzato en representación de 
Restaurante Venetiis S.L. (Id 18157) 

 
1.1.12.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 

Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” al servicio de restauración Fernando 
Martín Catering S.L. (Id 18420) 
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 1.1.13.- Concesión de ampliación de utilización del distintivo de la marca 
promocional “Sabor a Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a los nuevos 
productos elaborados por Piquitos San Roque S.L. 

 
 1.1.14.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a los productos elaborados por la empresa 
Sucesores de Manuel Avilés S.L., y comercializados con la marca La Antequerana. (Id 
18043) 
 
 1.1.15.- Concesión de utilización del distintivo de la marca promocional “Sabor a 
Málaga. Productos Autóctonos de la Provincia” a los productos Artesanos La Alhaurina 
elaborados por D. Vicente Plaza Imbroda. (Id 18274) 

 
  
1.2.- Delegación de Empleo y Formación.- 
 

1.2.1.- Modificación Bases selección participantes itinerarios formación incentivada 
proyecto enRedateMás (Ayudas AP-POEFE del FSE) aprobadas JG 11 marzo 2020. (Id 
19121) 
 
 1.2.2.- Concesión ampliación plazo justificación de subvención concedida a Miguel 
García Ruiz en el marco del Programa Primera Oportunidad 2018. (Id 19653) 
 
 1.2.3.- Ampliación plazo solicitud y ejecución de subvenciones en el marco del 
Programa Primera Oportunidad 2019, de inserción laboral de jóvenes. (Id 20375) 
 
 
1.3.- Delegación de Educación, Juventud y Deporte.- 
 No presenta expedientes. 
 
 
2.- AREA DE GESTION ECONOMICA ADMINISTRATIVA.- 
 
2.1.- Delegación de Economía, Hacienda y Administración Electrónica.-  
 

2.1.1.- Reconocimiento Extrajudicial de Crédito por importe de 82.643,60 €. (Id 17726) 
 

2.1.2.- Reanudación de la ejecución del contrato de obras OP-PA.-1/18. “Mejora de 
las instalaciones contra incendios en el Centro Guadalmedina”. (Id 19364) 

 
2.1.3.- Cancelación de la garantía definitiva del contrato de 'Suministro de 

equipamiento necesario para la creación de un Centro de Respaldo'. Sum.- 052/2012. (Id 

19556). 
 
 

2.2.- Delegación de Recursos Humanos y Servicios Generales.-  
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 2.2.1.- Bases y convocatoria para cubrir diversos puestos en el Centro de Ediciones 
de Diputación (CEDMA), mediante comisión de servicios. (Id 16590) 
 

2.2.2.- Solicitud de jubilación anticipada voluntaria con un año de antelación, 
formulada por el funcionario de carrera D. Francisco Luque García. (Id 19691) 
 
 2.2.3.- Solicitud de jubilación forzosa y concesión de las cantidades que le 
correspondan, formulada por la trabajadora Dª Rosa María Sánchez Sáez. (Id 18941). 
 
 
2.3.- Delegación de Fomento e Infraestructuras.-  
 

2.3.1.- Aprobación de justificantes presentados por el Ayuntamiento de Fuente de 
Piedra, “Creación de Parque en Barriada La Realenga” (PIP-PJO 16/14). (Id 16208). 
 

2.3.2.- Aprobación de expediente de contratación y correspondiente gasto del 
Proyecto mejora del aparcamiento público y del punto limpio en el PI Arriate. (Id 19628) 

 
2.3.3.- Aprobación Proyecto “Arreglo Camino Rural: Las Manolillas y otros” (PO-

CR 24/2019) en Vva. de Algaidas y condiciones de delegación para su ejecución. (Id 19473) 

 
 2.3.4.- Aprobación de Proyecto “Ajardinamiento en la Urbanización El Tejar” (PO-
ZV 2/2019) en Ardales y condiciones delegación para ejecución por contrata. (Id 19429) 
 
 2.3.5.- Aprobación de Proyecto “Mejora Centro Cultural La Pacheca” (PO-CC 3/19) 
en Arriate y condiciones de delegación para su ejecución por contrata. (Id 19420) 
 
 2.3.6.- Aprob. justif. obras pavimentación, canalización enlace Barriada 
Constitución-Centro Salud, La Viñuela (PPU 129/14), e inicio expediente de reintegro. (Id 
19338) 
 
 2.3.7.- Aprobación de expediente de contratación y correspondiente gasto del 
Proyecto interconexión red de abastecimiento de agua en el PI Cantarranas Coín. (Id 16948). 
 
 2.3.8.- Aprobación y abono actuación limpieza y mantenimiento de edificios 
públicos en Campillos, PFEA 2019 GR. (Id 19926) 

 
 2.3.9.- Aprobación y abono actuación mantenimiento viario y jardines en 
Casarabonela, PFEA 2019 GR. (Id 19934) 
 
 2.3.10.- Aprobación y abono actuación poda de árboles en el casco urbano, en 
Campillos PFEA 2019 GR. (Id 19872) 
 
 2.3.11.- Aprobación de Proyecto 'Reforma y reparación caseta municipal' (PO-IM 
9/19) en Benaoján y condiciones de delegación para su ejecución por contrata. (Id 19774) 
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2.4.- Delegación de Atención al Municipio.- 
 No presenta expedientes. 
 
2.5.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos.- 
 No presenta expedientes. 
 
2.6.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior y Cambio Climático.- 
 
 2.6.1.- Concesión de subvención directa al Ayuntamiento de Benarrabá para la 
actuación “Suministro e instalación de parque arborícola en el núcleo urbano de 
Benarrabá”. (Id 17250) 

 
 2.6.2.- Concesión de subvención directa al Ayuntamiento de Benarrabá para la 
actuación “Suministro e instalación de calistenia en el núcleo urbano de Benarrabá”. (Id 
17263) 
 
 
3.- AREA DE TRANSPARENCIA, GOBIERNO ABIERTO Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA.- 
 
3.1.- Delegación de Transparencia, Gobierno Abierto y Responsabilidad Social 
Corporativa.- 
 No presenta expedientes. 
 
 
4.- AREA DE CIUDADANIA Y ATENCION AL DESPOBLAMIENTO DEL 
TERRITORIO.- 
 
4.1.- Delegación de Innovación Social y Despoblamiento.-  
 No presenta expedientes. 
 
 
4.2.- Delegación de Seguridad y Emergencias.-  
 No presenta expedientes. 
 
 
4.3.- Delegación de Servicios Sociales, Familias y Centros Asistenciales.-  
 
 4.3.1.- Ratificación de Decretos de Presidencia de concesión de subvenciones de 
emergencia (ADUs). (Id 19592) 
 
4.4.- Delegación de Mayores, Tercer Sector y Cooperación Internacional.-  
 
 4.4.1.- Directrices para la gestión de la crisis tras el Covid-19 en materia de términos 
y plazos en Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo. (Id 16754) 
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4.5.- Delegación de Cultura.-  
 No presenta expedientes. 
 
 
4.6.- Delegación de Igualdad.-  
 No presenta expedientes. 
 
 
5.- ASUNTOS URGENTES. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO (PRESIDENTE) ****204** 27/07/2020 15:16:12 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
212004996d875703c3bb3aa9d7aa27c51eb93efd https://sede.malaga.es
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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